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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 10 DE MARZO DE 2017. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 
 
 
 
SE ACORDÓ: 

• Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 3 de 
marzo de 2017. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

• No se da cuenta de correspondencia ni disposiciones oficiales. 
 

ÁREA DE ALCALDÍA. 

• Transferir a la Federación Valenciana de Municipios y Provincias la cantidad 
correspondiente a la liquidación de la cuota de 2017. 

• Transferir a la Federación Española de Municipios y Provincias la cantidad 
correspondiente a la liquidación de la cuota de 2017. 
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

• Aprobar propuestas de pagos. 

• Aprobar propuesta de justificación de subvenciones. 

• Aprobar los Pliegos de Condiciones Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que han de regir para adjudicar la concesión de la explotación del servicio 
de cantina del Centro Social de El Altet. 

• Cambiar la titularidad del contrato administrativo de concesión de obras y 
explotación del Centro Deportivo y de Ocio en parcela municipal. 

• Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo años 2018-2020. 

• Clasificar las ofertas presentadas para la adjudicación del servicio de recogida 
selectiva mediante contenedores, transporte, reciclaje y valorización de aceite 
doméstico usado en el término municipal de Elche. 

 
ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

• Aprobar la devolución de la obra "Llamas de hielo, de Manuel Viola Gamón", 
depositada temporalmente por D. Juan Pedro Castro Navarro. 

• Ratificar decreto de exención del pago de precio público al grupo del curso de de 
Promoción Turística Local e Información al Visitante de la Academia CEAM (centro 
asociado al SERVEF), en su visita del día 7 de marzo de 2017 a los museos de La Festa, 
MAHE y Baños Árabes. 

 
ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA. 

• Aprobar relación de 5 licencias de obras. 
 

01. 

     REFORMA, ACONDICIONAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA, 
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     SITA EN CALLE NIEVES PIÑOL Nº 27 (TORRELLANO ALTO) 

     EXPEDIENTE Nº: 0093588/ 2016 

     02 

     CAMBIO DE USO DE LOCAL EN PLANTA BAJA  A VIVIENDA EN EDIFICIO SITO EN CALLE 

     CLEMENTE GONZALVEZ VALLS Nº 26 

     EXPEDIENTE Nº: 0099707/ 2016 

     03 

     MODIFICACIÓN DE PROYECTO BASICO PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR EN PARTIDA DE 

     PEÑA DE LAS AGUILAS PLG. 2 Nº 32-A 

     EXPEDIENTE Nº: 0004723/ 2017 

     04 

     DERRIBO DE FORJADO DE UN EDIFICIO PARA SILO DE CASCARAS DE ALMENDRAS SITO 

     EN PTDA DE BAYA ALTA PLG. 2 Nº 128 

     EXPEDIENTE Nº: 0007256/ 2017 

     05 

     MODIFICACIÓN DE PROYECTO PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR, EN CALLE VELARDE Nº 6 

     EXPEDIENTE Nº: 0011162/ 2017 

 
ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 

• Aprobar las actividades a realizar con motivo de la celebración del evento “Elche 
Street Food Market”. 

• Solicitar subvención al Servicio Valenciano de Empleo destinada a financiar el 
mantenimiento de un Agente de Empleo y Desarrollo Local. 

• Solicitar subvención, a la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, para desarrollar programas de Formación para la Inserción. 

 
ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Abonar certificaciones de servicios específicos y esenciales sin autorización previa. 

• Interponer, Recurso Contencioso Administrativo contra resolución del TEAR de la CV 
mediante la que se estima parcialmente la reclamación interpuesta contra la 
liquidación nº 3285/2014, en concepto de canon 2013 de control de vertidos. 

• Resolver Convenio de Colaboración con la Universidad Miguel Hernández de para la 
Creación del Centro Crímina de Elche para el Estudio y Prevención de la Delincuencia. 

• Aprobar la convocatoria del concurso general de destinos preferenciales del cuerpo 
de la Policía Local de Elche. 

• Resolver el recurso de reposición interpuesto por C.S.I.F. contra las bases del 
concurso-oposición de 5 Oficiales de la Policía Local por promoción interna. 

• Aprobar las bases reguladoras del proceso selectivo para la constitución de una bolsa 
de trabajo de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Modificar las bases aprobadas por la JGL  del concurso-oposición de 15 Auxiliares de 
Administración General por promoción interna. 

• Modificar las bases aprobadas por la JGL  del concurso-oposición de 33 
Administrativos de Administración General por promoción interna. 

• Modificar las bases aprobadas por la JGL  del concurso-oposición de 6 Técnicos 
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Medio de Gestión de Administración General por promoción interna. 

• Modificar las bases aprobadas por la JGL  del concurso-oposición de 1 Ingeniero 
Industrial por promoción interna. 

• Modificar las bases aprobadas por la JGL del concurso-oposición de 6 Inspectores por 
promoción interna. 

• Modificar las bases aprobadas por la JGL  del concurso-oposición de 5 Oficiales de la 
Policía Local por promoción interna. 
 

ÁREA DE SOSTENIBILIDAD. 

• Aprobar la adhesión a la campaña Hora del Planeta 2017. 
 

DESPACHO EXTRAORDINARIO 

• Aprobar los pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 
Particulares que han de regir la adjudicación del servicio de gestión integral de las 
piscinas municipales descubiertas de Elche e instalaciones anexas, socorrismo y 
primeros auxilios, trabajos de limpieza y mantenimiento, control de accesos y 
recaudación, durante la campaña de baño de verano de 2017. 

• Ampliar el horario de cierre del Hort de Baix para el viernes  10 de marzo con motivo 
de la Clausura de las Jornadas de Cine y Robótica. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

 El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto 
de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a 14 de marzo de 2017. 
 

 EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO  
 

 


